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NOTA DE ORIENTACIÓN 
 

La 14ª Cumbre de Presidentas de Parlamento, que se llevará a cabo los días 8 y 9 de septiembre de 

2022, se centrará en las áreas de acción prioritarias que permitan a los líderes parlamentarios poder 

garantizar mejor la sostenibilidad y la prosperidad, aprovechando, en tanto, las lecciones aprendidas 

de la pandemia de COVID-19 y las crisis conexas, y anticipando los riesgos futuros. Así, la Cumbre 

de 2022 dará seguimiento a la Quinta Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamento y su 

Declaración de Alto Nivel sobre el tema Los parlamentos movilizados por un multilateralismo más 

eficaz que aporte paz y desarrollo sostenible a los pueblos y al planeta, así como al documento final 

de la 13ª Cumbre de Mujeres Presidentes de Parlamento sobre el tema Las mujeres en el centro de la 

acción: de la lucha contra la pandemia a la preservación de los logros en una recuperación sensible al 

género, ambos adoptados en septiembre de 2021. 

La pandemia de COVID-19 ha desencadenado una crisis multifacética que ha socavado el progreso 
en el logro de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) y ha resultado en un aumento de la 
pobreza, las desigualdades y las vulnerabilidades en todo el mundo. En 2022, la recuperación de la 
economía mundial sigue siendo incierta y desigual y se ve aún más desafiada por guerras y conflictos. 
De cara al futuro, muchos países enfrentarán enormes déficits presupuestarios en los próximos años 
y los parlamentos deben estar preparados para enfrentar estos desafíos. 
 
Los líderes parlamentarios reunidos en la Quinta Conferencia Mundial de Presidentes de Parlamento 
en 2021 pidieron una recuperación económica mundial que fomente los esfuerzos renovados para 
abordar las causas profundas de los conflictos y construir sociedades más pacíficas, justas e 
inclusivas. 
 
Para que la recuperación económica sea efectiva y duradera, debe reflejar de manera coherente 
todas las dimensiones del desarrollo sostenible, en especial el aspecto ambiental. También tendrá 
que evaluar su impacto en grupos específicos, en particular en las mujeres, los jóvenes y los niños, 
las personas con discapacidad y las comunidades marginadas. 
 
Otro componente clave de la recuperación económica a considerar actualmente es el avance y una 
mayor resiliencia futura de la economía digital. Avanzar en la economía digital significa innovar en la 
utilización de tecnologías digitales al tiempo que se abordan los riesgos relacionados con éstas, 
incluida la brecha digital, la vigilancia masiva, la desinformación, la manipulación y la difusión de 
noticias falsas y la desinformación, pero también la discriminación, el acoso, la incitación al odio y la 
violencia. Las mujeres y las niñas son víctimas de la brecha digital y, cuando tienen acceso a las 
tecnologías digitales, sus derechos y libertades suelen verse gravemente obstaculizados. 
 
En todas estas áreas de acción prioritarias destinadas a mejorar la sostenibilidad y la prosperidad, las 
instituciones de gobernanza fuertes y capaces son necesarias. Los parlamentos, pilares de la 
democracia y el desarrollo, en particular deben ser fuertes, inclusivos y sensibles al género para ser 
instituciones eficaces, capaces de lograr mejor la sostenibilidad y la prosperidad para todos, 
inspirándose en las lecciones aprendidas de las crisis y anticipando los riesgos futuros. 
 

Para abordar estas importantes cuestiones de fondo, se propone organizar los debates de la 14ª 

Cumbre en dos sesiones principales y un segmento especial de la siguiente manera: 

Primera sesión: Hacer frente a los riesgos ligados a la recuperación mundial post-pandemia 

Hoy en día, existe la necesidad urgente de pasar a una economía solidaria que esté en línea con la 

lucha contra la pobreza y la reducción de las vulnerabilidades, mientras se avanza en la acción 

climática. La promoción de una recuperación económica sostenible exige tener en cuenta todas las 



 
 

dimensiones del desarrollo sostenible, incluida la lucha contra las desigualdades socioeconómicas y 

de género y el cambio climático. 

Esta sesión ofrecerá una plataforma para que las Presidentas de Parlamento centren su atención en 
la recuperación económica desde la perspectiva del desarrollo sostenible arraigado en la justicia, la 
inclusión y la protección del medio ambiente. Las Presidentas serán invitadas en particular a: 

 Identificar los medios para abordar la cuestión del trabajo decente según un enfoque sensible 
al género y construir una economía social y solidaria que asegure una protección social a los 
grupos en situación de vulnerabilidad y reconozca el valor de los cuidados y del trabajo no 
remunerado. 

 Prestar especial atención a reducir las vulnerabilidades resultantes de las lagunas en materia 
de salud y derechos sexuales y reproductivos que enfrentan las mujeres y las niñas. 

 Poner acento en los medios para promover una economía verde basada en la protección del 
medio ambiente. 

En el transcurso de sus debates, las Presidentas de Parlamento serán invitadas a responder a las 

siguientes preguntas claves: 

 ¿Cuáles son las lecciones aprendidas de la pandemia de COVID-19 para reforzar la 

resiliencia económica? 

 ¿Cómo construir una economía social y solidaria que permita reducir las desigualdades y las 

vulnerabilidades? 

 ¿Qué medidas son necesarias para reducir las vulnerabilidades de mujeres y niñas, en 

particular en el área de la salud y los derechos sexuales y reproductivos?  

 ¿Cómo asegurar que la recuperación económica contribuya a la lucha contra el cambio 

climático? 

 ¿Qué buenas prácticas de los esfuerzos de recuperación económica en sus respectivos 

países pueden las Presidentas de Parlamento compartir, seguir y promover? 

 

Segunda sesión: Prevención de los riesgos relacionados con las tecnologías y preservación 

de los derechos humanos y la igualdad de género en un mundo de alta tecnología 

“Las nuevas tecnologías están cambiando nuestro mundo a una velocidad y escala sin precedentes, 

con enormes impactos en las vidas y los derechos humanos” (Michelle Bachelet, Alta Comisionada de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos). 

Las nuevas tecnologías han hecho posible lo imposible en tantas áreas de la vida de las personas, su 

trabajo y sus interacciones sociales. Ha hecho posible el aprendizaje a distancia, el intercambio 

instantáneo de información y la conexión de personas de todo el mundo. Ha ayudado a que la 

investigación avance y las innovaciones prosperen. 

Pero también hay otra cara de las nuevas tecnologías. La brecha digital sigue siendo enorme. Siguen 

surgiendo grandes riesgos, incluidos los relacionados con la privacidad en línea, la libertad de 

expresión y el acoso y la violencia. Las mujeres y las niñas corren un riesgo particular en línea y es 

necesario encontrar y aplicar soluciones. 

En el transcurso de sus debates, las Presidentas de Parlamento serán invitadas a responder a las 

siguientes preguntas claves: 

 ¿Cómo ha acelerado la pandemia de COVID-19 el progreso hacia la innovación tecnológica 

en la economía digital y el mundo del trabajo? 

 ¿Qué iniciativas para reducir la brecha digital están actualmente siendo implementadas a 

nivel nacional e internacional?   

 ¿Cómo pueden los parlamentos promover y proteger mejor los derechos y las libertades de 

las mujeres y las niñas en línea? 

 

 

 



 
 

Segmento especial: Parlamentos sensibles al género para asegurar la sostenibilidad y la 

prosperidad 

Organizada al margen del décimo aniversario del Plan de Acción de la UIP para los parlamentos 

sensibles al género, adoptado por unanimidad en la 127ª Asamblea de la UIP, la Cumbre también 

ofrecerá una oportunidad para hacer un balance de la preparación y capacidad parlamentaria para 

ser sensible al género en la anticipación de los riesgos y lograr mejor la paz, la sostenibilidad y la 

prosperidad. El Plan de Acción es un marco visionario y progresista único para transformar los 

parlamentos en instituciones que incorporen los puntos de vista y respondan a las necesidades e 

intereses de hombres y mujeres en su composición, estructuras, operaciones, métodos y trabajo. 

Un parlamento sensible al género es particularmente crucial para hacer frente a las crisis, como 

puede verse en las medidas más recientes que tienen en cuenta las cuestiones de género adoptadas 

por los parlamentos a medida que se adaptaban a la pandemia de COVID-19. Hay mucho que 

aprender de estas medidas innovadoras al diseñar un camino hacia instituciones parlamentarias 

resilientes capaces de anticipar los riesgos y brindar paz, sostenibilidad y prosperidad en sintonía con 

las necesidades e intereses diferenciados de hombres y mujeres. 

Dado el éxito de los “debates al estilo de Doha” de la 13ª Cumbre de Mujeres Presidentes de 

Parlamento en 2021, se propone renovar la experiencia en la 14ª Cumbre en 2022 y organizar un 

segmento especial de la Cumbre en un debate al estilo de Doha sobre la siguientes cuatro principales 

mociones: 

1. Solo un parlamento sensible al género puede conducir una diplomacia 

parlamentaria que favorezca la igualdad de género y estimule la cooperación para 

el desarrollo y los esfuerzos de paz 

2. Sin un parlamento sensible al género, no se pueden adoptar leyes que tengan en 

cuenta la problemática de género 

3. Un parlamento sensible al género puede prevenir, castigar y reparar los daños 

causados por el sexismo, el acoso y la violencia contra las mujeres en el 

parlamento y en la sociedad 

4. Las Presidentas de Parlamento tienen el poder de hacer que el parlamento sea más 

acogedor y más empoderador para las mujeres 

Se invitará a las Presidentas de Parlamento a indicar en un formulario de registro a qué sesión(es) les 

gustaría contribuir en la forma de una declaración de cuatro (4) minutos. Se las invitará a indicar la 

sesión y el tema preferidos. Solo para el segmento especial, se invitará a las Presidentas a hacer 

una declaración limitada a tres (3) minutos en acuerdo o en desacuerdo con una de las cuatro 

mociones a debatir. 

Sesión de clausura: Adopción de la Declaración de Taskent  

Antes de la clausura de los debates de la Cumbre, se invitará a las Presidentas de Parlamento a 

participar de una sesión a puertas cerradas para discutir sus principales conclusiones y 

recomendaciones, así como las medidas que se tomarán para traducir los compromisos existentes en 

acción. Con base en el resultado de la discusión, las Presidentas adoptarán la Declaración de 

Taskent. 

La Declaración de Taskent se basará en las declaraciones adoptadas en las anteriores Cumbres de 

Mujeres Presidentes de Parlamento. 


